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RESOLUCIÓNNO lLI N,OZS.-

POR LA CUAL SE AUTORIZ,,I EL PAGO RETROACTIVO EN CONCEPTOVIÁTICOS, A FAVOR DE FU]YCIONARIOS QUE REALIZARON TRABAJOS
PULVERIZACIÓN, LIMPIEZA Y LECTARAS Of C,E¡,IPO DE ENSAYOS DE SOJALAS I,OCALIDADES DE CHORE, COLONIA ,IGT]AZÚ, YHOVi'í-é,qMPO g,
FECHAS 17 AL 20 DE ENERO DE 2.023.

DE
DE
EN
EN

VISTO:

Asunción,Ofde marzo de 2023.-

El Memorando de fecha 14 de febrero iiel año en curso, por el cual la ing.
Agr. Alodia González. Jefa pRISoJA del IprA capitán'Miranda, soliciiala autorización vía Resolución institucional, pará el viaje y pago de
viáticos correspondiente, por cuatro días con véhículo lcamioneta; 

"y 
tres

funcionarios de la institución, para realizar trabajos ie pulveri zación,
limpieza y lecturas de campo de ensayos de soja en las localidades de
choré (San Pedro), Coronia rguazi (Aito paraná¡, yhovy (canindeyú) y
clmpo 9 (caagvazú) en las fechas dter 17 al20 de 

"n".o 
d,e2.023,'"uvá

vehículo sería l\lissan con matrícula AABE g42, con 1os siguienás
funcionarios: c;asiano Altamirano, c.L No l.lg5.47g como chofer,
Rodrigo Yázque:2, con c.I. N' 3.21g.554 y Epifanio Altamirano, con c.I.N' l'195'490, c,cmo acompañantes, expresurdo qu" por ra premura del
üempo y la urgencia del trabajo ,o r" pidió la resoiución én tiempo y
forma, se requiere la gestión de la resolución institucional por el viaje yá
realizado, (Expte. MEI N" 45-961-2023),y;

CoNSIDERANDO" Que, el expediente cuenta con el parecer favorable de la Dirección deIPTA capitán lVliranda y de la Dirección General de cenrros de
Investigación y Ctampos Experimentales.

Que,la Dirección General de Administración y Finanzas, por constancia
de fecha 0110312,.023, remite el expediente a la Direccíón de Asesoría
Jurídica, acomp:rñado der cálculo estimativo de viáticos y de la
disponibilidad pr,osupuestaria en la Actividad,2, Rubro ZiO_ZZZ, F.F. 30oG 90t. po.r el¡nonto total de Gs.3.305.130 (Guaraníes Tres millones

cincd r4il ciento treinta).

?":, ,P^Pil.:^.l9li de Asesoría Jurídica, por Memorándum N" t7/23,
fecha.[ 01103/2.0P3, expresa que el dócumento puesto a estudi

:^o1:lTrl"ron 
,1, ;rjusta.a las normas y procedimientos vigentes que rla matfria, po/ rc, manifestado no se .r.u._rt *. objeciones legares

prosfgÜir colos lrámites, salvo mejor parecér dé ld.presidencia.]-----
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RESOLUCION N' qq /2.023,.

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO RETROACTIVO EN CONCEPTO
VIÁTICOS, A FAVOR DE FT]NCIONARIOS QUE REALIZARON TRABAJOS
PULVERIZACIÓN, LIMPIEZA Y LECTURAS Df CAMPO DE ENSAYOS DE SOJA
LAS LOCALIDADES DE CHORE, COLONIA IGUAZÚ, YHOW Y CAMPO g,
FECHAS 17 AL 20 DE ENERO DE 2,023.

POR TANTO: 
!, n uso de las atribuciones yfacultades, qtle le con/iere la Ley N. 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOCí¿,ACRARIA QPTA)

R¿"§UELVE:

Artículo Io.- AaTORIZAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas, el
pago retroactivc, en concepto de viáticos, a favor de funcionarios del IPTA
Capitán Miranda: Casiano Altamirano, C.I. No l.lg5.47B como chofer,
Rodrigo Yázqu<>2, con C.l. N' 3.218.554 y Epifanio Altamirano, con C.I.
No 1'195.490,Oomo acompañantes, por viaje realizado del 17 al 20 de
enero de 2.023, paru realizar trabajos de pulverización, limpieza y lecturas
de campo de ensayos de soja en las localidades de Choié (San pedro),
Colonia lguazu (Alto Paraná), Yhovy (Canindeyú) y Campo 9 (Caaguazifi,
a ser imputado;a la Actividad 2, Rubro 230-232, F.F. 30 oG 001, po, ái
monto total de rGs. 3.305.130 (Guaraníes Tres millones trescientos cincomil ciento treinta), confbrme cálculo estimativo de viáticos y
disponibilidad p,re5upuestaria, remitidas por la Enca¿gada de la sedción
Viáticos y la Jefatura del Dpto. de presupuesto,

Artículo 2'.- COMUNICA,R, a quienes corresponda y cumplida

RA. ,E A.
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